
 

 

              

 

 
Honorable Concejo Deliberante  
    de la Ciudad de Posadas 
                    ========= 

 
ORDENANZA VIII - Nº 4 

(Antes Ordenanza 1184/04) 

 

ARTÍCULO 1.- Autorízase a la Comisión del Mercosur e Integración Regional del 

Honorable Concejo Deliberante a inscribir a la ciudad de Posadas a la Red de 

Mercociudades, organización sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULO 2.- Desígnase como representante ante dicho organismo en lo sucesivo, al 

presidente de la Comisión del Mercosur e Integración Regional. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 


